
de regir en la licitación, se compromete
a la ejecución de las obras número .......
de ....... por la cantidad de ...... (cítese en
letras y números) pesetas, obligándose a 
su terminación en el plazo indicado, así 
como a cumplir exactamente las condi
ciones establecidas en el anuncio, pliego 
de condiciones, presupuesto, etc., la le
gislación obrera y disposiciones sobre 
protección a la industria nacional.

(Lugar, fecha y firma.)

8.a Constitución de la Mesa y apertu
ra de pliegos: La Mesa estará constituida 
por el ilustrísimo señor Presidente o se
ñor Diputado en quien delegue, el Téc
nico que se designe y el Secretario de la 
Corporación.

La apertura de las plicas del primer 
período de la licitación tendrá lugar en 
el Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de admisión de pliegos.

Los pliegos con las ofertas económicas 
se abrirán en el lugar, fecha y hora que 
se indique en el anuncio que se publica
rá en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, dentro del plazo de los diez días si
guientes, en que se darán a conocer los 
Imitadores que han sido admitidos al se
gundo período de la licitación.

Este anuncio se ha publicado en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Bada
joz», número 73, de 29 de marzo próxi
mo pasado.

Badajoz, 4 de abril de 1979.—El Secre
tario, Práxedes Vera Camacho, rubrica
do.—V.» B.°: El Presidente, Fernando Al- 
barrán Ambel, rubricado.—2.074-A.

Resolución del Ayuntamiento de Jaén 
por la que se anuncia subasta de las 
obras del proyecto de alumbrado inte
rior del cementerio municipal (nuevo) 
de esta localidad.

Objeto: Se anuncia subasta para la ad
judicación de las.obras del proyecto de 
alumbrado interior del cementerio mú- 
nicipal (nuevo) de Jaén.

Tipo: 1.448.100 pesetas.
Plazos: De ejecución, un mes; de ga

rantía, seis meses.
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, debidamente informadas por la 
Intervención de Fondos.

Expediente: Se encuentra en el Nego
ciado de Obras de este Ayuntamiento. 

Fianza provisional: 28.962 pesetas. 
Fianza definitiva-. Esta y, en su caso, la 

complementaria se fijará conforme al ar
tículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales y se
gún el importe del remate.

Modelo de proposición: Don ...... (en
nombre y representación de ......), que
vive en ......, con domicilio en ........ con
documento nacional dé identidad ......,
enterado del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial» de ...... y de las condicio
nes que se exigen para la ej ecución ......
de las obras de ......, se comprometen a
su realización, con sujeción estricta al 
proyecto y pliego de condiciones facul
tativas y económico-administrativas, por
la cantidad de ...... (en letra).

(Fecha y firma del licitador.) 
Presentación de plicas: En el Negocia

do de Obras hasta las doce horas del día 
en que haga diez días hábiles de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Apertura: Tendrá lugar en el despacho 
de la Alcaldía a las doce horas del día 
siguiente de expirar el plazo para la ad
misión de proposiciones.

Han sido cumplidos los requisitos se
ñalados en los apartados 2.° y 3.° del ar
tículo 25 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Jaén, 5 de abril de 1979.—El Alcalde. 
2.080-A.

Resolución del Ayuntamiento de Tarra
gona por la que se anuncia concurso 
para la prestación del Servicio Muni
cipal de Transportes Urbanos en régi
men de concesión administrativa.

En cumplimiento a lo acordado por el 
Pleno Municip'al so convoca concurso pú
blico para la prestación del Servicio Mu
nicipal de Transportes Urbanos en régi
men de concesión administrativa de la 
ciudad de Tarragona.

Plazo de presentación de plicas: Trein
ta días hábiles, contados a partir del si

guiente a la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lugar-, En la Secretaría General (Ne
gociado de Contratación) en días hábi
les, de diez a trece horas.

Éfxtracto del pliego: Las bases y demás 
condiciones del concurso podrán exami
narse en la Secretaria General, en días 
y horas hábiles de oficina. Pueden con
currir personas naturales o jurídicas, na
cionales o extranjeras, que se hallen en 
plena posesión de su capacidad jurídica 
y no se encuentren incapacitadas o sean 
incompatibles. Se establecen un mínimo 
de doce líneas. La duración máxima se
rá de veinte años. Las tarifas iniciales 
serán las actualmente vigentes.

Fianza provisional.- 250.000 pesetas. La 
definitiva ascenderá a 1.000.000 de pe
setas.

Apertura de plicas: A las doce horas 
del dia siguiente hábil al que expire el 
plazo de presentación.

Modelo de proposición: El que suscri
be (nombre y domicilio y circunstancias 
personales de él mismo o de la repre
sentación en que actúe), enterado del 
anuncio inserto en el «Boletín Oficial del
Estado» correspondiente ai día ...... para
la adjudicación por concurso del Servi
cio de Autobuses Urbanos, se comprome
te a prestarlo en las condiciones úel 
pliego de bases que conoce y acepta en 
todos sus extremos, uniéndose a la pre
sente proposición, como anexos, los do
cumentos que contienen los datos a que 
se refiere dicho pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

Tarragona, 10 de abril de 1979.—El Al
calde accidental.—2.088-A.

Corrección de erratas de la Resolución de 
la Diputación Provincial de Granada por 
la que se anuncia subasta de las obras 
del proyecto de instalaciones deportivas 
en Alquife.

Padecido error en la inserción de la 
mencionada Resolución, publicada ,en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 82, 
de fecha 5 de abril de 1979, páginas 8166 
y 8167, se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación:

En el presupuesto de ejecución de con
trata, donde dice.- «4.234.371 pesetas», debe 
decir; «3.380.186 pesetas».

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA 

Tribunales de Contrabando

MADRID

Desconociéndose el actual paradero de 
José Manuel López Sevilla, con último do
micilio conocido en calle Serrería, 5, 2.° 
izquierda, Madrid, se le hace saber por el 
presente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 16 de 
abril de 1979, se reunirá la Junta de Va
loración establecida por el artículo 7.° de 
la vigente Ley de Contrabando, para pro
ceder a la valoración de la mércancía 
afecta al expediente 407/78, en el que fi
gura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efec tos de su asis
tencia por si, o por persona que le repre
sento logaimente en dicho acto, advirtién
dole que su ausencia no impedirá la 
realización del servicio, del que se levan
tará el acta correspondiente para ser uni
da al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cumpli-' 
miento de lo dispuesto en los artículos 89 
y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 5 de abril de 1979.—El Secreta
rio del Tribunal.—4.8B4-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Josefa Calderón Llórente, con último do
micilio conocido en Fray Ceferino Gon
zález, 7, 2 o A, Madrid, se le hace saber 
por el presente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 16 de 
abril de 1979, se reunirá la Junta de Va
loración establecida por el artículo 7° de 
la vigente Ley de Contrabando, para pro
ceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 61/77, en el que fi
gura como presunta inculpada.

Lo que se comunica a efectos de su asis
tencia por sí, o por persona que le repre
sente legalmente en dicho acto, advirtién
dole que su ausencia no impedirá la

realización del servicio, del que se levan
tará el acta correspondiente para ser uni
da al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 89 
y 92 del Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 5 de abril de 1979.—El Secreta
rio del Tribunal.—4.885-E.

Delegaciones

HUELVA

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósitos necesarios sin interés, nú
meros 51 de entrada, 10.363 de registro, 
y 2 de entrada, 12,432 de registro, cons
tituidos en esta ^sucursal por la «Unión 
Explosivos Río Tinto, S. A.», por un im
porte de 45.537 y 68.306 pesetas, respec
tivamente, para responder de la ejecu
ción de las obras de desagüe para el ver
tido de aguas saladas de refrigeración, 
condensación y . aguas pluviales en la zo-



na de Servicio del Puerto Autónomo de 
Huelva, a disposición del ilustrísimo sé- 
ñor Presidente del Consejo de dicho 
Puerto, se previene a la persona en cuyo 
poder se hallen los presente en esta su
cursal de Huelva, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el impor
te de los depósitos si no a su legitimo 
dueño, quedando dichos resguardos sin 
ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación del 
presente edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia sin ha
berlos presentado, todo ello con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 36 del Re
glamento de la Caja General de Depósi
tos de 19 de noviembre de 1929.

Huelva, 30 de marzo de 1979.—El Dele
gado de Hacienda —904-D.

MINISTERIO DE TRABAJO

Oficina Central de Depósito 
de Estatutos de Organizaciones 

Profesionales

ASOCIACION DE MANDOS 
INTERMEDIOS DEL BANCO HISPANO 

AMERICANO

En cumplimiento del articulo 4.® del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril y a 
los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina, y a las 
diez horas del día 30 del mes de marzo 
de 1979, han sido depositados los Estatutos 
de la «Asociación de Mandos Intermedios 
del Banco Hispano Americano», con do
micilio en Barcelona, calle Vía Augusta, 
números 64-66, 6.®, 3.a, cuyos ámbitos te
rritorial y profesional son: Nacional, para 
personal técnico y asimilado del Banco 
Hispano Americano, siendo los firmantes 
del acta de constitución don José Mauri 
Llibré, don Alfredo Gil Vinyals, doña Jo: 
sefa Pilar Boix Bel, don Manuel S. Ber- 
nades Eróles, don José Miguel Sustaeta 
Miravalles, don Antonio Serrano Marín, 
don Julio Bergua Bardavio, doña Monse- 
rrat Chillaré Brafau y don Ricardo Oliva 
Segó via.

Esta oficina ha requerido a los promo
tores para que subsanen las deficiencias 
advertidas en el texto de sus Estatutos, 
por estimar que no se cumplen debida
mente los requisitos exigidos en el apar
tado sexto del artículo 3.® del Real De
creto 873/1977, de 22 de abril.

ASOCIACION DE FABRICANTES 
DE CARAVANAS, REMOLQUES 

Y ACCESORIOS

En cumplimiento del artículo 4.® del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina, y a las 
doce treinta horas del día 6 del mes de 
abril de 1979, han sido depositados los 
Estatutos de la «Asociación de Fabricantes 
de Caravanas, Remoleues y Accesorios», 
con domicilio en Barcelona, calle de Mun- 
taner, 231, cuyos ámbitos territorial y 
profesional son: Nacional, para empresa
rios que ejerzan actividades económicas 
comprendidas en la actividad de fabrica
ción de caravanas y remolques, así como 
accesorios para los mismos, siendo los 
firmantes del acta de constitución don 
Juan Escorihuela Fandos, don Jesús Pé
rez Román, don Antonio Pirretas Borrás, 
don Víctor Fernández »de la Varga, don 
Alejandro García Flores y don Pedro Mar
tínez' Aznar.

ASOCIACION ESPAÑOLA DE EMPRESAS 
DE LA PUBLICIDAD EXTERIOR

En cumplimiento del artículo 4.® del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a

los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina, y a las 
once treinta horas del día 9 del mes de 
abril de 1979, han sido depositados los 
Estatutos de la «Asociación Española de 
Empresas de la Publicidad Exterior», con 
domicilio en Madrid, Alberto Alcocer, 40, 
cuyos ámbitos territorial y profesional 
son: Nacional, para defensa, desarrollo y 
perfeccionamiento de la publicidad exte
rior de las Empresas asociadas y en cual
quier aspecto relacionado con la actividad 
profesional de las mismas, siendo los fir
mantes del acta de constitución don Mi
guel Hernández Gómez y don Francisco 
Javier Vila Corpas.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE MEDICOS 
ACUPUNTORES (SEMA)

En cumplimiento del artículo 4.® del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de , abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina, y a las 
trece horas del día 9 del mes de abril de 
1979, han sido depositados los Estatutos 
de la «Sociedad Española de Médicos Acu- 
puntores» (SEMA), con domicilio en Ma
drid, calle de Gaztambide, 13, 2.® D, cuyos 
ámbitos territorial y profesional son: Na
cional, para Médicos con capacidad legal 
para el ejercicio de la medicina y practi
cantes de la acupuntura, siendo los fir
mantes del acta de constitución don Je
sús Martín Llórente, don José María Oso- 
rio de Arijón y don Manuel Picazo Ro
dríguez.

ASOCIACION SINDICAL INDEPENDIEN
TE DE DRAGADOS Y CONSTRUCCIO
NES, S. A., ESTRUCTURAS Y PREFA

BRICADOS (ASIDEP)

En cumplimiento del artículo 4.® del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina, y a las 
once treinta horas del día 3o de marzo 
de 1979, ha sido depositado certificado de 
la «Asociación Sindical Independiente de 
Dragados y Construcciones, S. A., Estruc
turas y Prefabricados (ASIDEP)», solici
tando el ingreso en la «Federación Sindi
cal de Trabajadores de Dragados y Cons
trucciones, S. A. (FSTDYC)».

ASOCIACION NACIONAL DE IMPRESO
RES DE FORMULARIOS EN CONTINUO

En cumplimiento del artículo 4.® del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina, y a las 
diez treinta horas del día 10 de abril de 
1979, ha sido depositada la modificación 
de los Estatutos de la «Asociación Nacio
nal de Impresores de Formularios en Con
tinuo», con domicilio en Madrid, calle 
Barquillo, 11, 4.® D, y cuya modificación 
consiste en: Texto refundido de los Estatu
tos, con la nueva denominación de «Aso
ciación.Nacional de Impresores de Formu
larios en Papel Continuo», siendo los fir
mantes del acta don Juan Luis Wicke 
Laca y don Roberto Zubiri.

CONFEDERACION ESTATAL DE SINDI
CATOS MEDICOS (CESM)

En cumplimiento del artículo 4.® del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina, y a las 
once horas del día 10 del mes de abril 
de 1979, han sido depositados los Estatutos 
de la «Confederación Estatal de Sindica
tos Médicos (CESM)», cuyos ámbitos te
rritorial y.profesional son: Territorial, na
cional; profesional, las Organizaciones 
Drofesionales integradas por Licenciados 
en Medicina y Cirugía, siendo los firman
tes del acta de constitución don Joaquín 
Pérez Argüelies, don Juan Blázauez Sán
chez y don Andrés Salcedo de Mingo.

Esta oficina, ha requerido a los promoJ 
tores para que subsanen las deficiencias 
observadas en el texto de sus Estatutos, 
por estimar que no se cumplen debida
mente los requisitos exigidos en el apar
tado 2 del artículo 3.® del Real Decreto 
873/1979, de 22 de abril, y para que pre
senten certificados de adhesión a la Con
federación de, al menos, dos Entidades 
miembros.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Instituto Nacional de Industria
Pago de cupones de obligaciones

Se pone en conocimiento de los señores 
tenedores de obligaciones del Instituto 
Nacional de Industria que, a partir del 
próximo día 30 del actual, procederemos 
al pago de los intereses de las obligacio
nes aludidas que a continuación se deta
llan, indicándoles igualmente que la 
clave de valor que deberán utilizar las 
Entidades acogidas al sistema de mecani
zado de ejercicio de derechos es para las 
obligaciones «emisión INI-1974» la núme
ro 00.20.10.04.

Los cupones se podrán presentar al co
bro en:

Instituto Nacional de Industria (Depar
tamento de Valores), calle Don Ramón dé 
la Cruz, número 31, y en la Confedera
ción Española de Cajas de Ahorro, Alcalá, 
número 27. Madrid, así como en los si
guientes Bancos: '

Bilbao, Central, Coca, Comercial para 
América, Comercial Trasatlántico, Espa
ñol de Crédito, Hispano Americano, Po
pular Español, Santander, Urquijo y Viz
caya.

Madrid, 6 de abril de 1979.—Instituto 
Nacional de Industria.—2.087-A.

Delegaciones Provinciales

MALAGA

De acuerdo con lo establecido en los 
Decretos 2817 y 2619/1968, de 20 de octu
bre, se abre información pública sobre 
el expediente A. T. número 678/21/2, in
coado en esta Delegación de Industria 
con el objeto de autorizar y declarar de 
utilidad pública la instalación eléctrica 
siguiente:

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.».



Finalidad: Mejorar y asegurar el servi
cio en la subestación Torre del Mar, 
Vélez-.Málaga.

Caracteristicas: Modificación de línea 
aérea a 66 K.V., de ¿9,20 kilómetros, apo
yos metálicos, conductor aluminio-acero 
de 181,6 milímetros cuadrados, que parte 
del apoyo 93 de la línea Izbor-Secundaria 
y termina en la subestación Torre del Mar.

Presupuesto: 27.886.000 pesetas.

Los que se consideren afectados por la 
misma pueden presentar las alegaciones 
que estimen procedente, por escrito du
plicado, en el plazo de treinta días há
biles, contados desde la publicación de 
este anuncio, en las oficinas de la Dele
gación Provincial, avenida de Pries, nú

mero 3, donde se encuentra el proyecto 
de la instalación a disposición de los in
teresados, para su vista en horas hábiles 
de oficina, siempre que acrediten su 
identidad y justifiquen debidamente su 
interés en el expediente.

Málaga, 27 de marzo de 1979.—El Dele
gado provincial, Rafael Blasco Balleste
ros.—1.971-14.

PROYECTOS TECNICOS INDUSTRIALES, 
SOCIEDAD ANONIMA

(PROTISA)

«Proyectos Técnicos Industriales, S. A.», 
comunica que en la Junta general univer
sal, celebrada el 19 de diciembre, se acor
dó, por unanimidad, reducir su capital 
social en 7.067.000 pesetas, quedando esta
blecido en 20.933.000 pesetas.

Este anuncio se hace a efectos del ar
tículo 98 de la Ley de Sociedades Anóni
mas.

Madrid, 9 de abril de 1979.—2.836-C.
2.a 12-4-1979

CLINICA-SANATORIO DE 
NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN, S. A.

TOLEDO

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria

Según acuerdo de la Junta general, se 
convoca a los señores accionistas de esta 
Sociedad a la Junta general extraordina
ria que tendrá lugar en el domicilio so
cial de la Entidad (plaza de San Justo, 
número 3), a las veinte horas del día 28 
de abril, en primera convocatoria, y a la 
misma hora y lugar del día 30 del mismo 
mes y año, si procediera, en segunda, con 
arreglo al siguiente orden del día:

1. ° Propuesta sobre modificación del 
párrafo tercero del artículo sexto de los 
Estatutos sociales, sobre supresión de la 
palabra «inversa» que en relación con la 
proporcionalidad figura en el precepto.

2. ° Propuesta de ampliación del capital 
social en treinta millones de pesetas, me
diante la emisión de 60.000 acciones ordi
narias nominales con un valor nominal 
de 500 pesetas por acción.

3. ° Ruegos y preguntas.
Toledo, 26 de marzo de 1979.—El Presi

dente del Consejo de Administración, Pe
dro Pintado Martín.—874-D.

AUTOS MEDITERRANEO, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
para el día 30 del próximo abril, a las 
diez horas, en su local social, plaza Fa- 
drell, número 4, con el siguiente orden 
del día:

1." Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, liquidaciones y 
actos de la Administración en el ejerci
cio 1978.

2 ° Resolver sobre la distribución de 
los beneficios.

3.° Nombrar accionistas censores de 
cuentas para el ejercicio 1979.

Castellón, 28 de marzo de 1979.—El-Con
sejo de Administración.—909-D.

DIRECTORES CONSTRUCTORES, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

De conformidad con lo estipulado en la 
Ley de Sociedades Anónimas y en los Es
tatutos sociales, se convoca Junta gene
ral ordinaria, que se celebrará el día 28 
de abril actual, en el domicilio social, sito 
en avenida de Andalucía, número 26. de 
Almuñécar (Granada), a las catorce ho

ras en primera convocatoria, y veinticua
tro horas después en segunda convocato
ria, con arreglo al siguiente

Orden del día

l.o Lectura y aprobación del acta ante
rior.

2. ° Informe del Consejero-Delegado so
bre la marcha social.

3. ° Balance del último ejercicio y su 
aprobación, si procede.

4. ° Aprobación de la cuenta < presenta
da por la Sociedad «Eticsa», de Málaga, 
por los suministros realizados.

5. ° Renovación del Consejo de Admi
nistración.

6. ° Ruegos y preguntas.

Almuñécar, 4 de abril de 1979.—El Con
sejero-Delegado Antonio Sánchez Capi
lla.—2.748-C.

DRAGADOS Y CONSTRUCCIONES, S. A.

Junta general ordinaria

Conforme con lo dispuesto en el artículo 
15 de los Estatutos sociales de la Com
pañía y disposiciones legales vigentes, se 
convoca a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar en 
Madrid, en el Auditorio A del Palacio de 
Congresos y Exposiciones (avenida del 
Generalísimo, número 26), el día 16 del 
próximo mes de mayo, a las dooe treinta 
horas, en primera convocatoria, y si no 
se alcanzase el quórum exigido, en se
gunda convocatoria, a la misma hora y lu
gar, el día siguiente, 17 de mayo, para:

a) Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, Balance y Cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio de 1978.

b) Propuesta de distribución de bene
ficios.

c) Gestión del Consejo de Administra
ción.

d) Ratificación nombramiento de Con
sejeros.

e) Designación de accionistas censores 
de cuentas para el ejercicio de 1979.

f) Lectura y aprobación del acta de la 
sesión.

Tienen derecho de asistencia a la Jun
ta los señores accionistas poseedores de 
un minimo de 100 acciones, pudiéndolo 
ejercitar, a su elección, en una de estas 
dos formas:

1. Los que con cinco días de antelación 
al acto tengan depositados sus acciones 
en cualquier Entidad bancaria española,- 
dentro del territorio nacional, a través de 
los Bancos respectivos, los cuales Ies en
tregarán las correspondientes tarjetas de 
asistencia.

2. Quienes teniendo las acciones en su 
poder prefieran solicitar directamente la 
tarjeta de asistencia, efectuándolo en las 
oficinas centrales de la Sociedad (paseo 
de la Alameda de Osuna, número 50. 
hasta el día 8 de mayo, previa presen
tación de aquellas acciones.

Todos los señores accionistas podrán de
legar su representación en otro accionis
ta. asistente.

Para facilitar las operaciones de asis
tencia, les Bancos aludidos precedente
mente, enviarán a la misma oficina cen
tral, y antes del día 14 de mayo, rela

ciones de las tarjetas que hubieran entre
gado, en las que figurarán las delega
ciones que se hayan otorgado.

Madrid, 2 de abril de 1979.—Por el Con
sejo de Administración, el presidente, Joa
quín Reig Rodríguez.—1.832-12.

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION, 
Y RIEGOS DEL EBRO, S. A.
Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en su reunión del 12 de mar
zo del corriente año, y en uso de faculta
des estatutarias, ha acordado convocar 
a los señores accionistas a Junta general 
extraordinaria para el día 4 de mayo de 
1979. a las once horas, en el domicilio 
social, calle Balines, número 109, princi
pal 1.a, o para el siguiente día 5 a igual 
hora v en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria, caso de no poderse celebrar 
en primera, al objeto de dar cuenta de 
la no aceptación de nombramiento de 
Consejero y de dimisiones presentadas 
por otros componentes del Consejo, v tra
tar sobre determinación del número de 
miembros del Consejo de Administración, 
dentro del máximo y el mínimo que fijan 
los Estatutos sociales, así como de la reno
vación y reelección o separación, en su 
caso, de Consejeros; con la consiguiente 
aprobación del acta de la sesión o desig
nación de interventores a tal fin.

Para asistir a la Junta general que se 
convoca, los señores accionistas deberán 
proveerse con cinco días de antelación, 
al menos, a la fecha señalada, de la opor
tuna tarjeta de asistencia, previo depósito 
en Secretaría de un mínimo de diez accio
nes o los resguardos correspondientes, en 
horas entre las diez v las trece de la 
mañana, de lunes a viernes.

Barcelona, 4 de abril de 1979.—Por el 
Consejo de Administración, el Secretario, 
Félix Sanfrutos.—2.668-C.

ELECTRA DE VIESGO, S. A.
Junta general

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en uso de las facultades que 
le confieren sus Estatutos sociales, ha 
acordado convocar a los señores accionis
tas a Junta general, que se celebrará 
en el cine «Gran Via», sito en la calle 
Gran Vía, número 19-21, de esta capital, 
el día 3 del próximo mes de mayo, a 
las doce treinta de la mañana, en primera 
convocatoria, al objeto de tratar sobre 
los asunto? comprendidos en el siguiente:

Orden del día
1. ° Examen y aprobación, en su caso, 

de la gestión del Consejo, de la Memoria, 
cuentas y balance regularizado del ejerci
cio de 1978, así como de la propuesta 
de distribución de beneficios.

2. ° Renovación parcial estatutaria del 
Consejo de Administración.

3. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1979.

4. ” Cancelación de la autorización otor
gada al Consejo de Administración para 
emitir obligaciones por !a Junta general 
celebrada el 16 de aV*-il de 1977, en la 
parte aún no dispuesta.

5. ° Autorización al Consejo de Admi
nistración para emitir y poner en circula
ción obligaciones u otros títulos de renta
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fija, convertibles en acciones o no, en 
la cuantía y condiciones que la Junta de
termine.

0.° Lectura y aprobación, si así proce
diera, del acta de la misma Junta.

Para hacer uso del derecho de asisten
cia a la Junta será necesario que se depo
siten Tas acciones o los resguardos de 
depósitos de las mismas en la Caja social 
o en ios Bancos de Vizcaya, Español de 
Crédito y Confederación Española de Ca
jas de Ahorro6, con cinco días de antici
pación a la fecha en que deba celebrarse 
aquélla, donde se les facilitará la oportu
na tarjeta de asistencia.

Los señores accionistas podrán delegar 
su representación por medio de carta di
rigida al señor Presidente de la Sociedad, 
o por endoso hecho en la tarjeta de asis
tencia.

Caso de no concurrir suficiente número 
de accionistas para que la Junta pueda 
celebrarse en primera convocatoria, se 
celebrará en segunda, el día 4 del mismo 
mes,- en el mismo lugar y hora, circuns
tancia que será anunciada con antelación 
suficiente, siendo válidas las tarjetas de 
asistencia facilitadas para la primera con
vocatoria y las representaciones otorga
das.

Conforme a lo establecido en el Real 
Decreto 2288/1977. de 8 de agosto, el Con
sejo de Administración ha sido asesorado 
por el Letrado del Consejo de Administra
ción a efectos de lo dispuesto en el artícu
lo l.° de dicha disposición y de la presen
te convocatoria.

Bilbao. 28 de marzo de 1979.—El Conse
jo de, Administración —2.487-C.

POLICLINICA TIBIDABO, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

En cumplimiento del artículo 12 de los 
Estatutos sociales, se convoca Junta ge
neral ordinaria de accionistas para el día 
4 de mayo próximo, en el domicilio, social, 
calle Teodoro Roviralta, 3, Barcelona, a 
las veintidós horas, en primera convoca
toria, o el día 11 del propio mes, a la mis
ma hora, en segunda convocatoria, bajo 
el siguiente orden del día:

1. ° Examen, y aprobación, en su caso, 
del balance y cuentas de resultados del 
ejercicio 1978.

2. » Aplicación de los resultados.
3. ° Aprobación de la gestión del Conse

jo de Administración en el propio ejerci
cio 1978.

4. ° Aprobación de la gestión durante 
el período constitucional.

5. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1979.

6. ° Ruegos y preguntas.
Caso de no poder asistir personalmente 

a la Junta, podrá hacerse representar por 
otro accionista que tenga igual derecho 
de asistencia, autorizando dicha represen
tación por escrito.

Barcelona, 4 de abril de 1979.—El Presi
dente del Consejo de Administración, An
tonio Covelo Paradeiro.—970-D.

POLICLINICA TIBIDABO, S. A.

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas, para el día 4 de mayo 
próximo, en el domicilio social (calle Teo
doro Roviralta, 3, Barcelona), a las vein
titrés horas, en primera convocatoria, o 
el día 11 del propio mes, a la misma hora, 
en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día
l.° Examinar la propuesta del Consejo 

de Administración sobre la conveniencia 
de un aumento de capital y tomar los 
acuerdos que procedan.

Caso de no poder asistir personalmente 
a la Junta, podrá hacerse representar por 
otro accionista que tenga igual derecho 
de asistencia, autorizando dicha repre
sentación por escrito.

Barcelona, 4 de abril de 1979.—El Presi
dente del Consejo de Administración, An
tonio Covelo Paredeiro.—977-D.

ASTURIANA DE EDICIONES, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumplimiento de los Estatu
tos y de la legislación vigente, convoca 
la Junta general owlinaria de accionistas 
de la Sociedad, para el día 28 de abril 
del corriente año, a las dieciocho horas 
(seis de la tarde), en el domicilio social 
(calle de Moros, 37, de Gijón), con arre
glo al siguiente orden del día:

1. Informe sobre las actividades socia
les.

2. Lectura y aprobación, si procede, de 
la Memoria, balance y cuenta de Resul
tados del ejercicio 1978.

3. Nombramiento de Consejo de Admi
nistración.

4. Nombramiento de Junta de funda
dores.

5. Nombramiento de censores para el 
corriente ejercicio.

En caso de no poder celebrarse esta 
Junta en dicha fecha y hora, se celebra
rá, en segunda convocatoria, el día si
guiente, 27 de abril, a la misma hora y 
en el mismo lugar.

Gijón, S de abril de 1978.—El Secretario 
del Consejo de Administración, Florentino 
Fano Rodríguez.—1.909-13.

ASTURIANA DE EDICIONES, S. A.

Junta general extraordinaria 
de accionistas

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumplimiento de los Estatu
tos y de la legislación vigente, convoca 
la Junta general extraordinaria de accio
nistas de la Sociedad, para el día 20 de 
abril del presente año, a las diecinueve 
horas (siete de la tarde), en el domicilio 
social (calle de Moros, 37, Gijón), con 
arreglo al siguiente orden del día:

Ampliación de capital.

En caso de no poder celebrarse esta 
Junta en dicha fecha y hora, se celebra
rá, en segunda convocatoria, el siguiente 
día, 27 de abril, a la misma hora y en el 
mismo lugar.

Gijón, 5 de abril de 1979.—El Consejero 
Secretario, Florentino Fano Rodríguez.— 
1.970-13.

UNION EXPLOSIVOS RIO TINTO, S. A.

Emisión de bonos convertibles de abril
1977, segunda conversión: abril 1979

Se pone en conocimiento de los tenedo
res de bonos de «Unión Explosivos Río 
Tinto, S. A.», de la emisión indicada, que, 
de acuerdo con las condiciones de la es
critura de creación y emisión, durante el 
presente mes de abril, los bonistas que lo 
deseen podrán canjear sus bonos por ac
ciones de esta Sociedad, valorados, tanto 
los bonos como las acciones, por su valor 
nominal; valor resultante, para estas últi
mas, como consecuencia de la aplicación 
de las condiciones de la emisión.

Las nuevas acciones disfrutarán de los 
derechos económicos a partir del 1 de 
abril de 1979.

Los bonos que se conviertan deberán 
ser entregados con el cupón número 5.

Esta operación se podrá realizar a tra
vés de cualquiera de los Bancos: Urquijo, 
Hispano Americano, Bilbao, Central, Es

pañol de Clédito, Exterior de España, He
rrero y Vizcaya y de la Confederación 
Española de Cajas de Ahorros.

Madrid, 2 de abril de 1979.—José María 
Naharro Mora, Consejero Secretario del 
Consejo.—2.801-C.

LAS PALMAS BUS, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad acordó, en su última reunión, 
celebrar Junta general ordinaria, para el 
próximo día 27 de los corrientes, a las 
veinte treinta horas, como primera con
vocatoria, y a las veintiuna horas del día 
siguiente, como segunda convocatoria, en 
el mismo lugar del salón de actos de la 
Caja Insular de Ahorros, edificio «Humia- 
ga», de la calle General Franco, de acuer
do con el siguiente orden del día:

1° Lectura y aprobación del acta an
terior.

2. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de las cuentas y gestión social del pasado 
ejercicio.

3. " Renovación parcial del Consejo de 
Administración.

4. “ Ruegos y preguntas.

Las Palmas, 3 de abril de 1979.—Manuel 
Martín Hernández, Presidente.—2.902-C.

LAS PALMAS BUS, S. A.

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad acordó, en su última reunión, 
celebrar Junta general extraordinaria, 
para el próximo día 27 de los corrientes, 
a las veintiuna horas, como primera con
vocatoria, en el salón de actos de la Caja 
Insular de Ahorros, del edificio «Humia- 
ga» (calle General Franco), de acuerdo 
con el siguiente orden del día-,

1. ° Modificación de los medios de noti
ficación de transmisión de acciones, pre
visto en el artículo 5.° de los Estatutos.

2. ° Ampliación de capital a 135 accio
nes ordinarias.

3. ° Cambio del domicilio social de la 
Sociedad.

4. ° Ruegos y preguntas.

Las Palmas. 3 de abril de 1979.—Manuel 
Martín Hernández, Presidente.—2.903-C.

GAMBRO VACATION DIALYSIS, S. A.

Junta general ordinaria

En cumplimiento del acuerdo adoptado 
por el Consejo de Administración de 
«Gambro Vacation Dialysis, S. A.», en 
su sesión de fecha 18 de enero de 1979, 
y según dispone el artículo 9.° de los 
Estatutos sociales, se convoca a los ac
cionistas de dicha Sociedad para reunión 
de la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el día 5 de mayo de 1979, en Mar- 
bella, «Hotel Meliá Don Peiie», a las diez 
horas, en primera convocatoria, y si no 
se alcanza la mayoría prevista en el ar
tículo 11 de dichos Estatutos, en segunda 
convocatoria, veinticuatro horas después, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

1. Examen y aprobación, si procede, 
del balance y Cuenta de Pérdidas y Ga
nancias, así como la gestión general del 
ejercicio de 1978.

2. Nombramiento de censores de 
cuentas.

3. Ruegos y preguntas.

Madrid, e de abril de 1979.—El Secre
tario del Consejo de Administración.— 
2.900-C.
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GAMBRO VACATlON DIALYSIS, S. A.

Junta gcr.eral extraordinaria
En cumplimiento del acuerdo adoptado 

por el Consejo de Administración de 
«Gambro Vacation Dialysis, S. A.«, en su 
sesión de fecha 18 de enero de 1979, y 
según dispone el artículo 9.° de los Es
tatutos sociales, se convoca a los accionis
tas de dicha Sociedad para reunión de 
la Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar el día 5 de mayo de 1979, en 
Marbella, «Hotel Meliá Don Pepe», a 
continuación de la Junta general ordi
naria, convocada para dicha fecha, y en 
segunda convocatoria, veinticuatro horas 
después, si en la primera no se hubiera 
alcanzado la mayoría prevista en el ar
tículo 11 de los Estatutos, con arreglo 
al siguiente

Orden del dia
1. Ampliar el capital social en 20 mi

llones'de pesetas, por lo que dicho capi
tal ascendería a 37 millones de pesetas, 
y acordar la modificación correspondien
te de los Estatutos.

2. Ruegos y preguntas.
Madrid, 6 de abril de 1979.—El Secre

tario del Consejo de Administración.— 
2.907-C.

TABACALERA, S. A.

ANUNCIO DE CONCURSO PARA LA ADJUDI
CACION, EN PROPIEDAD, DURANTE EL AÑO 
1979, DE EXPENDEDURIAS INTERINAS ADJU
DICADAS CON ARREGLO A LA LEGISLACION 
ANTERIOR AL DECRETO 2547/1974, DE 9 DE 

AGOSTO

Autorizado por la Delegación del Gobier
no cerca de esta Compañía, y de confor
midad -eon lo dispuesto en la Orden minis
terial de Hacienda de 8 de marzo de 1976, 
sobre la base de lo establecido en la dis
posición transitoria primera del Decre
to 2547/1974, de 9 de agosto, «Tabacalera, 
Sociedad Anónima», convoca concurso pa
ra 1979 relativo a la adjudicación de la 
titularidad en propiedad de sus correspon
dientes Expendedurías a los titulares inte
rinos que venían regentándolas con tal ca
rácter a la entrada en vigor del citado De
creto.

El pliego de condiciones, relación nomi
nal de las Expendedurías que se convocan, 
asi como emplazamiento, titulares interi
nos de las mismas y demás circunstancias, 
podrán ser consultados en las respectivas 
Representaciones Provinciales de esta So
ciedad y en las Administraciones Subalter
nas correspondientes.

El plazo de presentación de instancias 
finalizará el día 15 de mayo de 1979, a la 
hora de cierre de las oficinas de dichas Re
presentaciones Provinciales o Administra
ciones Subalternas.

Expendedurías que se convocan:’

Provincia de Albacete
Campillo de las Doblas, número 1.
Chinchilla, número 2.
Alcaraz. número 1.

Provincia de Alicante
Jalón, número 2.
San Miguel de Salinas, número 1.

Provincia de Almería
Alhama, número 2.
Canjáyar, número 1.
Santo Domingo, número 2.
Cuevas de Almanzora, número 5.
Garrucha, número 3.
Tíjola, número 1.

Provincia de Baleares

Santa Margarita, número 2.

Provincia de Barcelona
La Garriga, número 3.
Cornelia, número 1.

Las Planas, número 1.
Villafranca del Penedés, número 8. 
Villanueva y Geltrú, número 11. 
Villanueva y Geltrú, número 14. 
Villanueva y Geltrú, número 15.

Provincia de Burgos

Briviesca, número 1.
Miranda de Ebro, número 8.
Medina de Pomar, número 4.

Provincia de Cáceres

Cilleros, número 1.
Guadalupe, número 2.

Provincifrde Cádiz

Barbate de Franco, número 1.

Provincia de Castellón

Lucena del Cid, número 1.

Provincia de Ciudad Real

Piedrabuena, número 2.

Provincia de Córdoba

Pozoblanco, número 7.
Villanueva del Duque, núm. 2.

Provincia de La Coruña

Santa Eugenia de Riveira, número 1.

Provincia de Cuenca

Villanueva de la Jara, número 1. 
Fuente de Pedro Nahairo, número 1.

Provincia de Gerona

Anglés, número 1.
Salt, número 1.
Castelló de Ampurias, número 1.

Provincia-de Granada

Orce, número 2.

Provincia de Guipúzcoa

Motrico, número 1.
Andoain, número 2.

Provincia de HueIva

Lepe, número 4.

Provincia de Jaén

Ubeda, número 11.

Provincia de León

Trobajo del Camino, número 1.

Provincia de Lérida

Aytona, número 1.

Provincia de Madrid

Madrid, número 497.
Pozuelo de Alarcón, número 4.
Boadilla del Monte, número 2. 
Coslada, número 2.
San Fernando de Henares, número 4. 
San Martín de la Vega, número 1.
El Escorial, numero 1.
El Escorial, número 2.
Galapagar, número 2.

Provincia de Málaga

Valle de Abdala jis, número 2.
San Luis de Sabinillas, número 2. 

-Las Chapas, número 1.
Torrox, número 3.

Provincia de Murcia

Puerto de Lumbreras, número 2. 
Librilla, número 1.
Molina de Segura, número 3.
Molina de Segura, número. 7-

Santomera, núm. 3.
Archena, número 3.
Él Algar, número 2.

Provincia de Navarra

Cortes, número 1.
Falces, número 1.

Provincia de Oviedo

Ribadavia, número 2.

Provincia de Oviedo

La Carriona, número 2.
Navia, número 1.
La Felguera, número" 10.

Provincia de Patencia

Dueñas, número 2.
Astudillo, número 2.

Provincia de Santander

Monte, número 1.
Laredo, número 2.
Carasa. número 1.
Ramales, número 1.
Reinosa, número 3.
Pamanes. número 2.
Santillana, número 2.
Selaya, número 3.
Vega de Pas, número 1.

Provincia de Sevilla

Dos Hermanas, número 1.
Marchena, número 3.
Morón de la Frontera, número 5.

Provincia de Soria

Almazán, número 1.

Provincia de Tarragona

Alcover, número 2.

Provincia de Toledo

Gálvez. número 1.
Ventas con Peña Aguilera, número 1. 
Noblejas, número 2.
La Pueblanueva, número 1.

Provincia de Valencia

Cuart de Poblet, número 4.

Provincia de Valladolid

Peñafiel, número 3.

Provincia de Vizcaya

Bengoeche, número 2.

Provincia de Zaragoza

Ariza, número 1.
Ariza, número 2.
Gallur, número 1.

Madrid, 11 de abril de 1979.—1.016-D.

PANADERIAS REUNIDAS DE MATARO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Junta general ordinaria
Por acuerdo del Consejo de Administra-, 

ciJh, en sesión celebrada el día 21 de 
marzo de 1979, y do acuerdo con lo dis-; 
puesto en los Estatutos sociales, se con
voca a Junta general extraordinaria de 
accionistas, que tendrá lugar el día 29 de 
abril de 1079, a las doce horas, en el do» 
micilio social eito-en carretera de Cirera, 
sin número, de Mataró (Barcelona!, para 
deliberar y tomar acuerdos sobre el Si
guiente orden del día:

l.° Lectura, deliberación y, en su caso, 
aprobación de la Memoria, presentada 
por el Consejo de Administración, corres-, 
pondiente al ejercicio de 1978.



2. ° Presentación de] balance y cuentas 
del ejercicio 1978 e informe de los accio
nistas censores de cuentas.

3. " Propuesta de aplicación de los re
sultados obtenidos.

4. ° Nombramiento de censores de cuen
tas.

5. ° Ruegos y preguntas.

Caso de no asistir quórum suficiente 
para la celebración de la Junta, la misma 
se celebrará en segunda convocatoria el 
siguiente dia 30 de abril, a las dieciséis 
horas, en el mismo domicilio social.

Mataró, 22 de marzo de 1979.—«Pana
derías Reunidas de Mataró, S. A.».—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Antonio Simón Caldas.—2.580-C.

UNION ESPAÑOLA DE ABRASIVOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

(UNESA)

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar a las on
ce horas de la mañana del próximo día 5 
de mayo, en el domicilio social, fábrica de 
Hernani, con .arreglo al siguiente orden 
del día:

1. ° Lectura del acta anterior.
2. ° Aprobación, si procede, de la Me

moria, balance y estado de la cuenta de 
resultados y de la gestión del Consejo de 
Administración.

3. ° Aplicación de resultados.
4. “ Renovación estatutaria del Consejo 

de Administración.
5. ° Nombramiento de censores de cuen

tas.
6. ° Aprobación del acta.

Hernani 3 de abril de 1979.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Jo
sé María Arcauz Aramburuzabala. 
1.003-D. ■

PRODUCTOS EATON LIVIA, S. A.

En cumplimiento al artículo 20 de los 
Estatutos sociales, ha sido recibido en es
ta presidencia una solicitud de varios ac
cionistas para la celebración de una Jun
ta general extraordinaria. Por ello, por 
mediación de la presente, se le comunica 
que el próximo día 27 de abril de 1979, a 
las doce horas, en primera convocatoria, 
y a la misma hora del día siguiente, en 
segunda convocatoria, celebrará esta So
ciedad en el domicilio social, Junta gene
ral extraordinaria con arreglo al siguiente

Orden del día

Unico.—Determinar la información que 
debe obtener el Consejo de Administración 
sobre todos y cada unp de los asuntos so
ciales.

Barcelona, 11 de abril de 1979 — Luigi 
Amoroso, Presidente del Consejo de Ad
ministración.—2 891-C.

MICROQUIMICA NAVARRA, S. A.

ESTELLA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los accionistas de esta 
Sociedad a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar en el domicilio social de No- 
veleta, a las trece treinta horas del pró
ximo día 28 de abril de 1979, para tratar 
de los siguientes asuntos:

1. ° Censura de la gestión social y apro
bación, en su caso, de la Memoria, balan
ce y cuenta de Pérdidas y Ganancias '' 
propuesta de distribución de beneficios 
correspondientes al ejercicio 1978,

2. ° Nombramiento de censores de cuen
tas.

3. ° Ruegos y preguntas.

Si por falta de número bastante de ac
cionistas no pudiera celebrarse la Junta 
general en primera convocatoria, tendrá 
lugar en segunda convocatoria a igual 
hora del día 29 de abril de 1979.

Estella. 2 de abril de 1979.—El Presiden
te, Ramón Ruiz de Alda.—926-D.

EMITER, S. A.

Explotación de Minas y Terreras, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria que se celebrará en el domicilio 
social, calle de Licenciado Poza, 8, pri
mero (Bilbao), el día 27 del corriente, a 
las trece horas,' con arreglo al siguiente

Orden del dia

1. ° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pérdi- 
d s y Ganancias y gestión social corres
pondiente al pasado ejercicio de 1978.

2. ° Renovación parcial estatutaria del 
Consejo de Administración.

3. ° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1979.

4. ° Ruegos y preguntas.

Bilbao, 3 de abril de 1979.—El Consejo 
de Administración.—942-D.

GENSER, S. A.

. Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Entidad se convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas, que se 
celebrará en el tercer piso de la Puerta 
del Sol, número 4, el día 2 de mayo de 
1979, a las veinte horas, en segunda con
vocatoria, y en previsión de que no pueda 
celebrarse por falta de quórum cuarenta 
y ocho horas antes, en el mismo local, 
con arreglo al siguiente orden del día:

1° Lectura del acta anterior.
2. ° Examen y aprobación, en su caso, 

del balance y cuenta de Pérdidas y Ga
nancias del ejercicio de 1978.

3. ° Ruegos y preguntas.

Se convoca igualmente Junta general 
extraordinaria de accionistas, que tendrá 
lugar en el mismo local, los mismos días 
que la ordinaria, a las veinte treinta ho
ras, con arreglo al siguiente orden del 
día.

1° Cierre de la cafetería y tienda del 
Puerto de Navacerrdüa.

2.° Rescisión del contrato con la Socie
dad Deportiva Excursionista.

3 ° Disolución y liquidación de la So
ciedad.

Madrid, 10 de abril de 1979.—El Secreta
rio dei Consejo de Administración. — 
2.877-C.

TEFOSA, S. A.

Tal y como está establecida en el artícu
lo 18 de los Estatutos de constitución de 
«Tefosa, S. A.», se convoca a todos los 
señores accionistas de la Sociedad a la 
Junta general ordinaria, a celebrar en 
primera convocatoria el día 27 de abril, 
a las once horas, en el domicilio social 
(avenida Fontpineda, sin número, Urba
nización Fontpineda, Palleja, Barcelona), 
y en segunda convocatoria el día 1 de 
mayo, a la misma hora y en el mismo lu
gar, conforme al siguiente orden del dia:

1. ° Lectura y i aprobación, si procede, 
del acta de la última Junta ordinaria.

2. ° Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la última Junta extraordina
ria.

3. ° Aprobación, si procede, de la Me
moria, balance y cuentas correspondien
tes al ejercicio 1978.

4. ° Nombramiento de censores de cuen
tas.

5. ° Análisis de los resultados de las de
cisiones de la Junta extraordinaria del 21 
de enero de 1979.

6. ° Ruegos y preguntas.

Pallejá, 9 de abril de 1979.—El Presi
dente del Consejo de Administración. — 
2.898-C.

SERVICIOS .TECNICOS 
DE ELECTRONICA, S. A.

Anuncio de liquidación
Por la Junta general universal de accio

nistas de esta Sociedad, celebrada el dia 
30 de diciembre de 1978, se aprobó, por 
unanimidad, el balance final de liquida
ción de la misma, que es como sigue:

Lo que se hace constar en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 160 de la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 11 de abril de 1979.—El Liquida
dor, Juan Escalonilla Balmaseda.—2.892-C.

RIVA LOS BAÑOS, S. A.

Junta general ordinaria
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción, se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general .ordinaria de la Socie
dad, que tendrá lugar en el domicilio so
cial (Torrecilla en Cameros, carretera de 
Logroño a Soria, s/n.), el dia 7 del pró
ximo mes de mayo, a las doce y media 
horas, en primera convocatoria, o a la 
misma hora del día siguiente, en su caso, 
en segunda convocatoria, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance, cuenta de Pérdidas y Ganan
cias y Memoria explicativa, correspon
dientes al ejercicio 1978.

2. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1979.

3. ° Ruegos y preguntas.

Torrecilla en Cameros, 28 de marzo de 
197£\—El Presidente del Consejo.—930-D.

LOIRE, S. A. F. E.

Convocatoria de Junta general ordinaria
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad, en su reunión del día 4 de abril 
de 1979, ha acordado convocar a Junta 
general ordinaria de accionistas, que ten
drá lugar el próximo dia 26 de abril de 
1979, a las doce horas, en primera con
vocatoria, y en segunda, si fuera necesa
rio, al día siguiente, a la misma hora, en 
el domicilio social de edificio fábrica, ba
rrio Carabel (Hernani), con arreglo al 
siguiente orden del dia:



l.° Lectura y aprobación, si. procede, 
de la Memoria, balance de cuenta de Pér
didas y Ganancias y aplicación de resul
tados, correspondientes al ejercicio 1978.

2° Nombramiento de cení ores de cuen
tas.

3. ° Aprobación, en su caso, de la ges
tión del Consejo de Administración.

4. ° Aprobación del acta de la reunión.

Hernani, 4 de abril de 1979.—Por e] Pre
sidente del Consejo de Administración, el 
Secretario, Marcel Huge.—1.002-D.

REAL, S. A.

Reducción de capital

El Consejo de Administración, en cum
plimiento de lo que dispone el artículo 
98 de la Ley de Sociedades Anónimas de 
17 de julio de 1951, mediante el presente 
anuncio hace constar que la Junta gene
ral, reunida el día 9 del actual, acordó 
proceder a una reducción tle capital social, 
que actualmente importa 700 millones de 
pesetas, en un 5 por 100, es decir, en 35 
millones de pesetas, mediante restitución 
a los accionistas del correspondiente im
porte nominal de sus títulos, o sea, 500 
pesetas a cada una de las acciones de la 
serie A, de 10.000 pesetas nominales, y 
25 pesetas a todas las acciones de la se
rie B, de 500 pesetas nominales.

Él pagó se efectuará a partir del día 1 
de septiembre de 1979.

Para el cobro, los títulos-acciones debe
rán presentarse, bien en. el' domicilio so
cial (plaza de la Independencia, número 
8, Madrid-1), bien en la oficina principal 
del Banco Central (Alcalá, número 49, 
Madrid-14) o en la del Banco de Valencia 
(Pintor Sorolla, número 2, Valencia-2), 
donde los mismos serán convenientemente 
estampillados en los términos del acuerdo 
de la Junta general a que se refiere el 
párrafo primero de este anuncio.

Madrid, lo de abril de 1979.—El Secre
tario, Luis Reig Albiol.—1.967-12.

1.» 12-4-1979

SOCIEDAD TURISTICA 
ELS PINS, S. A.

La Junta general de accionistas de la 
Entidad «Sociedad Turística Els Pins, 
Sociedad Anónima», celebrada el día 23 de 
marzo de 1979, acordó ampliar el capital 
social en 8.250.000 pesetas. La suscrip
ción de las nuevas acciones se reserva 
a los actuales accionistas en la propor
ción de una nueva por cada cuatro ac
ciones, y se verificará en la sede social 
de la Compañía durante el plazo de trein
ta dias a partir de la presente publi
cación.

En el momento de la suscripción se 
desembolsará el importe total del nomi
nal de las acciones suscritas.

Las nuevas acciones disfrutarán de los 
beneficios sociales a partir del día 22 de 
mayo de 1979.

San Antonio Abad, 30 de marzo de 1979. 
El Administrador único, Antonio Cardo
na Torres.—2.905-C.

ISODEL-SPRECHER, S. A.

Cumpliendo acuerdo del Consejo de Ad
ministración de esta Sociedad, se convo
ca a Junta general extraordinaria de ac
cionistas de la misma, que se celebrará 
en el Ho{el Meliá Castilla (calle del Ca
pitán Haya, 43, de Madrid), el 3 de mayo 
próximo, a las doce horas, en primera 
convocatoria, y, caso de no reunirse quó- 
rum suficiente, el día 5 del propio mes 
de mayo, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, con arre
glo al siguiente

Orden del día

1. ° Ratificar el acuerdo adoptado por 
el Consejo de Administración de promo
ver expediente judicial para que se de
clare a la Compañía en estado legal de 
suspensión de pagos.

2. ° Designar persona que ostente en di
cho expediente la plena representación 
de la Sociedad,' con facultad para propo
ner y modificar convenios e intervenir 
en todas sus incidencias.

Para concurrir a dicha Junta, los se
ñores accionistas deberán depositar en la 
Caja de la Sociedad sus acciones, con 
cinco días de antelación a la misma, o 
acreditar su depósito en una Entidad ban- 
caria.

Madrid, 9 de abril de 1979.—ET Presi
dente del Consejo de Administración.— 
2.720-C.

TEJERA, S. A. 

(Construcciones Zortesa)

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas a la Junta general, que se cele
brará el día 28 de abril del presente año, 
a las seis de la tarde, en primera con
vocatoria, o en segunda convocatoria, si 
procediere, el día 30 del mismo mes y a 
la misma hora, en el domicilio social 
(calle Alfonso V, número 2, l.°, en León), 
con el siguiente ,,

Orden del día

1. ” Modificación del artículo núme
ro 14 de los Estatutos sociales.

2. ° Conferimiento y revocación de po
deres.

3 °. Renovación del Consejo.
4 °. Examen y aprobación, en su caso, 

del balance, Memoria, cuenta de Pérdi
das y Ganancias, propuesta sobre distri
bución de resultados y gestión del Con
sejo, con referencia al ejercicio de 1978.

5. ” Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1979.

6. ° Ruegos y preguntas.

León, 6 de abril de 1979.—El Presidente 
del Consejo de Administración, José Te
jera Suárez.—2.909-C.

LAS GARITAS, S. A.

Cambio de domicilio social

Por acuerdo de la Junta general de ac
cionistas de esta Sociedad, se traslada el 
domicilio social a Madrid (La Rincona
da, número 11), modificando, en su con
secuencia, el artículo 4° de los Estatutos 
sociales. Lo que se pone en general co
nocimiento, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 86 de la Ley de So
ciedades Anónimas.

Segovia, 4 de abril de 1979.—El Secre
tario del Consejo de Administración.— 
1.989-5.

AISLAMIENTOS MADRILEÑOS, S. A.
(AIMASA)

La Junta general universal de accionis
tas de la Sociedad «Aislamientos Madri
leños, S. A.» (AIMASA), en su reunión 
celebrada el 11 de octubre de 1978, con 
asistencia y conformidad previa de la to
talidad de los accionistas poseedores del 
100 por 100 del capital social, se adopta
ron, por unanimidad, los siguientes acuer
dos:

1. " Acordar la disolución de la Socie
dad y su liquidación en el mismo acto,

2. ° Aprobar el balance de esta fecha, 
presentado por el Consejo de Administra
ción, que arroja él siguiente resultado:

Madrid, 21 de marzo de 1979.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Elias Sánchez Gavidia.—1.853-8.


